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S U M A R I O 

Idenda de la Junta Técnica 
del Estado 

n,-Disponiendo que el importe 
"as cuotas de la «Mutualidad del 
jonal de Aduanas» se ingresen 
a cuenta que a la misma se abrl-
n la Sucursal del Banco de Es-
j de La Corufla, y quién ha de 
Inistrar aquellos fondos, 

i,—Separando definitivamente 
liervicio al Oficial 2.° del Cuerpo 
leral de Administración de ya-

la, D, Rafael Sáinz Pelegrín. 
L-!dem al Topógrafo del Ca-
fo, D. Pedro Gutiérrez Pérez. 
!n,-Idem al Auxiliar 3.° del Cuer-

¡Auiiliar de Contabilidad del Es-
|o, D. Daniel Calleja Mero, 
jn,-¡Declarando incluidos en el 
Jerpo de Aspirantes a Registros 
! la Propiedad a los opositores 
ya relación se fijará en las ofici-
s de la Comisión de Justicia. 
|n.-Dictando normas para la pro-
Sún interina de Registros de la 
p̂iedad. 

n^Dictando reglas para la apH-
Pon del Decreto núm. 90 en rela-

Jn con las certificaciones de Actos 
|U!tima Voluntad. 
«.-Acordando dejar sin efecto 

•suspensión de empleo y sueldo 
Prdada contra el Presidente de 
L® de la Audiencia Territorial de 

ni) D. Francisco Zurbano del 

|n,-Npbrando, con carácter fn-
Magistrado déla Audiencia 

'̂ torial de Valladolid, a D. Fran-
•0 Zurbano del Val. 

CT^rasladando a la Prisión de 
minl ^̂  al Oficial don ningo Ropero Gómez. 

D̂ rr»;'®?®".'®"'̂ ® 'lue el organis-
Lt para entender en las 
iipfi. afecten a Sanidad y 
reticencia es el Gobierno Gene-

ComlDWadeJiustlolii 
la puntual ob-

isión rt J ® plazos para la re-
k 61 li?® P?»̂ ®® de testamento 

.Enconamiento del 
Jgeneral de Actos de Ultima 

Gobierno General 
Orden. — Separando definitivamente 

del servicio al Agente de 3.® clase 
del Cuerpo de Investigación y Vigi-
lancia, D. Carlos Qallarza. 

Secretaría de Guerra 
Aacensos 

Orden.—Resuelve quede sin efecto el 
ascenso al empleo inmediato, inde-
bidamente concedido, por Orden de 
16 de diciembre próximo pasado 
(B. O. núm. 68) del Teniente Coronel 
de Infantería D. Andrés Cifre Mu-
nar, por encontrarse procesado. 

Orden.—Concede el empleo de Bri-
gada al Sargento de Infantería don 
Nicolás Telleria Puente, muerto a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de merra. 

Orden.—Idem ídem al Sargento don 
José Casero Sánchez, muerto a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra. 

A s i m i l a c i o n e s 

Orden. — Confiere la asimilación de 
Farmacéutico 3,° al soldado D. Ro-
que Carlos Segura. 

Orden.—Idem idem de Veterinario 3." 
a los Veterinarios civiles soldados 
de la relación que comienza con don 
Carmelo Casto Conde y termina con 
D. Faustino Manso Rodríguez. 

Best tnos 

Orden. — Resuelve que los Jefes y 
Oficiales del Cuerpo de Interven-
ción que figuran en la relación que 
empieza con D. José Lostal Llovera 
y termina con D. Adolfo Aragonés 
Diaz, pasen a servir, en comisión, 
los destinos que se les confiere. 

Orden.—Idem ídem Jefes y Oficiales 
de la Guardia civil comprendidos en 
la relación que comienza con don 
Pedro Sáez de Sicilia y termina con 
D. Carlos Cordón Cervera, pasen a 
servir los destinos que se les señala. 

Orden.—Idem que el Teniente de Ca-
ballería D. Fernando Gómez de Ba-
rreda, pase destinado a la Bandera 
de Castilla, de Faliínge Española. 

Orden.—Idem que ei Alférez provisio-
nal de Ingenieros, D. Rafael Espi-
nosa de los Monteros, pase destina-
do al Grupo de Regu ares de Me-
lilla número 2. 

Orden. — Idem que el Farmacéutico 
Mayor, D. Francisco Pérez Cama-

rero, pase a deseiMeñar la Jefatura 
de los Servicios F^armacéutícos del 
Cuerpo de Ejército de Madrid, en 
comisión. 

E m p l e o s l ionorl f loos 

Orden.—Nombrando Oficiales hono-
rarios del Arma de Ingenieros al 
personal que detalla la relación que 
comienza con D. Joaquín Oquiflena 
Zapater y termina con D. Eduardo 
Alvarez Esteban. 

Orden. — Idem el empleo honorifico 
de Alférez de Ingenieros al Brigada 
de Complemento de dicha Arma don 
José Rojas y Moreno. 

Orden.—Idem el empleo honorario de 
Teniente de Ingenieros al Arquitecto 
D. José Bringas Vega. 

Bstol l l taolones 

Orden.—Habilitando para desempeñar 
el cargo de General de Brigada al 
Coronel D. Pablo Martín Alonso. 

Orden.-Idem para ejercer el empleo 
de Comandante, al Capitán de In-
fantería D. José Peflarredonda Fer-
nández. 

P e n s i o n e s 

Orden.-Concede a D." Manuela Gon-
zález Aguayo, viuda del Teniente de 
Infantería D. Matías de Inés Sevi-
llano, la pensión alimenticia del 25 
por 100 del sueldo de dicho Oficial. 

Orden.— Idem a doña María Otero 
de Castro-Figueroa, esposa del Te-
niente de Navio D. Antonio Nieto 
Antúnez, la pensión alimenticia del 
25 por 100 del sueldo de indicado 
Oficial. 

Orden.—Idem "a doña Dominica Ber-
mejo Marín, viuda del Teniente de 
Artillería retirado D. Toribio Asín 
Barrieras, la pensión alimenticia del 
25 por 100 de los haberes paslvoa 
de dicho Oficial. 

Orden.—Idem a doña María del Car-
men López Pastor, viuda del Alfé-
rez de Infantería, con destino en el 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí-

fjenas número 2, D. Juan Unzueta 
razábal, la pensión del 25 por 100 

del sueldo de citado Oficial. 
Orden,—Idem a doña Esperanza Char« 

lón Muiflo, viuda del Sargento de 
Artillería, perteneciente al Cuerpo 
de Inválidos, D. Manuel Ramos Lou-
rido, la pensión alimenticia del 25 
por 100 del sueldo de dicho Sar-
gento, 

Orden.—Idem a dofla Margarita Alco-

320 •̂.-vjiui's-áiríi:/ \ -
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ba Rosales, viuda de! Qnardla civil 
de 2.® clase Miguel Ortega Alcoba, 
la pensión allmentícla del 25 por 100 
del sueldo de dicho Guardia. 

S e ñ a l a m i e n t o d e b a b e r p a s i v o 

Orden,—Resuelve que el Músico de 
segunda de Infantería, asimilado a 
Sargento primero, en situación de 
retirado, Francisco Gil González, 
disfrute en dicha situación, con ca-
rácter provisional, el haber pasivo 
mensual de 233'18 pesetas. 

Orden.—Idem que el carabinero reti-
rado, Angel Simarro Sánchez, dis-
frute en dicha situación, con carác-

ter provisional, el haber pasivo 
mensual de 213*32 pesetas. 

S u e l d o s 
Orden. — Concede al personal del 

Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér-
cito que figura en la relación que 
empieza con D. José Benítez Jimé-
nez y termina con D. Manuel Suá-

- rez Suárez, el sueldo anual que a 
cada uno señala. 

S E C O I O S D E M A B I N A 
DlTlsaa 

Orden.—Resuelve que los Oficiales 
que pertenecieron a la Escala de 
Reserva Auxiliar del Cuerpo Gene-
ral de la Armada, y los Oficiales 

procedentes de la Marina M» 
hoy militarizados, usenensí 
formes los galones correw 
tes, con la coca. 

C o n d i c i o n e s de manió 
Orden. — Resuelve se 

condiciones de mando 
censo el tiempo que eíCaplSJ, 
Fragata D, Manuel Garcés jtl 
Fayos y García de la V e a 
empeñe en estado de guerra el 
tino de Jefe de las Fuerzas N¡ 
del Norte de Africa. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera, 

bios de compra de monedas. 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O R D E N E S 

Excmo. Sr.: De acuerdo con 
el criterio adoptado para el Co-a p t 
legio de Huérfanos de Hacienda 
en la Orden de 9 de diciembre 
último, y con el propósito de 
conseguir que la «Mutualidad del 
Personal de Aduanas», creada 
por R. D. de 22 de julio-de 1930, 
atienda a sus plausibles fines, 
cumpliéndoles en lo esencial y 
especialmente respecto de quie-
nes ostenten en la actualidad un 
derecho ya reconocido, he acor-
dado: 

Primero. Que en la Sucursal 
del Banco de España de La Co-
ruña, se abra una cuenta a nom-
bre de la «Mutualidad del Per-
sonal de Aduanas», en la que 
deberán ingresarse antes del dia 
•16 del corriente mes, todas las 
cuotas que han debido pagar los 
funcionarios obligados a ello, a 
)artir del 1.® de agosto último, 
^as sucesivas se ingresarán den-
;ro de los diez primeros dias de 
cada mes; y 

Segundo. Que los Sres. Ad-
ministrador y segundo Jefe de 
la Aduana de La Coruña, ac-
tuando conjuntamente, adminis-
trarán provisionalmente los fon-
dos de dicha cuenta, aplicándo-
les al pago de los gastos im-
prescindibles y urgentes causa-
dos y que se causen con poste-

el resultado de su gestión a la 
aprobación de la Junta general 
de asociados. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

años. Burgos 4 de f e b r e r o ! 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comlsliil 

Hacienda. 

Excmo, Sr.: Vistos los antece-
dentes que obran en los expe-
dientes nstruidos por la Dele-
gación de Hacienda de Oviedo, 
a D. Rafael Sainz Pelegrin, Ofi-
cial de segunda clase del Cuer-
po General de Administración 
de la Hacienda pública, y don 
José Villanueva Fernández, Au-
xiliar de tercera clase del mismo 
Cuerpo y hallándose comprendi-
dos en el Decreto-ley de 5 de 
diciembre de 1936, vengo en 
acordar la separación definitiva 
de dichos funcionarios y su baja 
en la escala del Cuerpo a que 
pertenecen. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: Vistos losatil 
dentes que obran en el 
diente instruido por la ~ 
ción de Hacienda de Ovia 
D.. Daniel Calleja Meso, ( 
dor Auxiliar de tercera ck 
Cuerpo Auxiliar de Contabllj 
del Estado y hallándose 
prendido en el Decreto-leyÉ 
de diciembre de 1 9 3 6 , vengíj 
acordar la separación defiii 
del mismo y su baja e n lae 
del Cuerpo a que pertenece, ; 

Dios guarde a V. E, müf 
años. Burgos 4 de f e b r e r o ! 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comii 

de Hacienda. 

a 

rioridad, a ustándose en su fun-
ción en todo lo que sea posible 
a las normas parque se regía la 
referida «Mutualidad» y con la 
obligación de someter en su dia 

Excmo. Sr.: Vistos los antece-
dentes que obran en el expe-
diente instruido por la Delega-
ción de Hacienda de Avila, i 
D. Pedro Gutiérrez Pérez, To 
pógrafo del Catastro de riqueza 
rústica y hallá ndose comprendi-
do en el Decreto-ley de 5 de di-
ciembre de 1936, vengo en acor-
dar la separación definitiva del 
mismo y su baja en la escala del 
Cuerpo a que pertenece. 

Dios guarde a V. E. muchos 

Excmo. S r . : T e r m i n a d o elf 
zo concedido para quelosj 
sitores aprobados en l a s ui 
oposiciones al Cuerpo de' 
rantes a Registros d e l a P r o i 
dad solicitaran su ingreso' 
éste, acompañando los d o c u m ] 
tos justificativos corresponfl] 
tes, de conformidad con'op̂  
puesto por esa Coni'si''''i 
acordado: , 

Primero. Declarar ncl J 
en el Cuerpo de A s p r a n j l 
Registros de la Propied^ 
op^itores presentados, c j 
lación será^ijada en el J 
costumbre de las Oficinas 
esa Comisión. , 

Segundo. Que los" 
res que en lo sucesivo se 
del territorio rojo debe í 
citar la inclusión en dicRô í 

m 



30.—tjurgos d de leorero 

«er ra el 
r z a s 

omisli 

In el plazo de quince días, 
¿lentes al de su Hberadón, 

MJ Suendo completar los docu-
. S i Sos prevenidos en la circular 
«espoi Ide enero Último, dentro de 

Veinte días siguientes, resol-
lén'dose en cada caso lo que 

t l í n f i s t a de las circunstancias 
• - * *;oncurren se considere pro-

Dios guarde a V. E. muchos 
Burgos 4 de febrero de 
=Fidel Dávila. 

les presidente de la Comisión 
niera,-C fdejusticia. 
:de,s, [ I 

==== ¿cmo. Sr.: Provistas sola-
1̂ 6 algunas de las numerosas 

tes de Registros de la Pro-
d como consecuencia del 

icio publicado en el BOLETÍN 
LAL DEL ESTADO d e 2 9 d e d i -
bre último, en cumplimiento 
Orden de 26 del mismo 

se hace preciso proveer las 
t e s interinamente a fin de 
:r debidamente esas Ofi-
hasta tanto se restablezca 
malidad en todo el territo-
iclonal. Con este fin se se-
un plazo, ya terminado, pa-

|ue los opositores aprobados 
las últimas oposiciones al 
¡rpo de Aspirantes, solicita-
su inclusión en éste; pero 

;nece,^ colocando a todos los solici-
l, II,a(! iiites q u e reúnen condiciones, 
¡brero pedan sin proveer muchos pues-

15. Por esta razón, en orden al 
î or servicio público, se hace 
fesario acudir a otros medios 

la provisión interina, por 
lo cual he dispuesto: 
concede un plazo de diez 
para que puedan solicitar 

Registros de la Propiedad 
s e hallan vacantes en la ac-
idad a los Aspirantes al Cuer-
de Registradores de la Pro-
lad que se hubieran presen-
to en tiempo oportuno a las 
íoridades competentes y que 
se hallen comprendidos en 
Incapacidades e incompatibl-
f s determinadas en el ar-
lo 383 del Reglamento Hipo-
¡"0 y los Registradores de 
ropiedad excedentes que no 
an cumplido 70 años, unos y 
f por esta sola vez, con ca-

interinoy sin que sirva de 
en lo sucesivo para 

;llbeM^ovÍ8Í(5n de Interinidades. 
án 

do el 

de 
a P 
greso 
ocum 
jondii 

n to 

ncluli 
rentes 

En el mismo plazo podrán so-
licitar dichos Registros los Re-
gistradores de la Propiedad que 
no estén desempeñando interi-
nidades provistas como conse-
cuencia del anuncio publicado 
e n e l BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
de 29 de diciembre último, no 
hayan cumplido la edad de 70 
años, no se hallen jubilados, 
destituidos ni suspensos, sean 
titulares de un Registro que per-
tenezca a la misma Audiencia 
Territorial o radique en la mis-
ma provincia o en otra limítrofe 
a la del Registro solicitado y sir-
van Oficinas que no hayan pro-
ducido de honorarios netos un 
promedio superior a 12.000 pe-
setas, según la casilla octava, 
sección primera del estado sép-
timo de la Estadística inserta en 
los cinco últimos Anuarios pu-. 
blicados por el Centro Directivo, 
advirtiéndose que si en alguno 
de dichos Anuarios no constasen 
los datos, se atenderá al prome-
dio de los restantes. Se enten-
derá por beneficio neto las dos 
terceras partes de la cantidad 
que figure en la expresada ca-
silla. 

Para las vacantes que queden 
aún sin proveer, si quedara al-
guna, y para las que ocurran en 
lo sucesivo, se concederán por 
esta Comisión, en cada caso, pla-
zos análogos a fin de que pue-
dan V solicitar las interinidades 
correspondientes los funciona-
rios a que se refiere el párrafo 
anterior únicamente y si aún 
quedasen en algún caso puestos 

"sin cubrir, se designarán los in-
terinos en la forma prevista en 
el Reglamento de 30 de julio de 
1934. 

Los Registradores de la Pro-
piedad harán constar, además 
del nombre y apellidos del soli-
citante, el número que ocupen 
en el Escalafón oficial de 1935, 
su categoría personal, el Regis-
tro que desempeñe y el prome-
dio de beneficio neto obtenido 
en la forma expresada anterior-
mente. Los excedentes indicarán 
su nombre y apellidos, el núme-
ro que ocupen en el Escalafón 
oficial de 1935, su categoría per-
sonal y la declaración de no ha-
llarse comprendido en ninguna 
de las incapacidades o incompa-

m 

tibilidades a que se refiere el ar-
tículo 383 del Reglamento Hipo-
tecario. Si la solicitud fuera de 
un Aspirante, hará constar, ade-
más de su nombre y apellidos, 
el número que haya obtenido en 
las oposiciones según la califi-
cación del Tribunal y la misma 
declaración exigida a los exce-
dentes. 

Serán desestimadas las solici-
tudes que no contengan todos 
ios datos indicados. 

Las instancias deberán ingre-
sar en la Comisión de Justicia 
antes de las catorce horas del 
día en que finalice el plazo con-
cedido por esta Orden. La Co-
misión hará los nombramientos 
dentro de los ocho días siguien-
tes a la terminación de dicho 
plazo. Los Registradores interi-
nos nombrados tomarán pose-
sión de sus cargos en los diez 
días siguientes a la fecha en que 
reciban el nombramiento. 

La preferencia entre sí de los 
Aspirantes de Registros, se de-
terminará por el número que hu-
biesen obtenido en la oposición. 

Las vacantes de los Registros 
pendientes de nombramiento in-
terino, se interinarán con arre-
glo al Reglamento del Colegio. 

En las interinidades cubiertas, 
conforme al cuadro de sustitu-
ciones, seguirá subsistente el 
período de cincuenta dias a que 
se refiere el artículo 35 del Re-
glamento del Colegio. En todas 
las interinidades restantes, dicho 
período quedará reducido a trein-
ta dias, y el Registrador interino 
remitirá al Colegio, dentro de 
los tres dias siguientes a la fina-
lización de cada período de trein-
ta dias y de la fracción del últi-
mo, la declaración auténtica or-
denada en el artículo 50 del mis-
mo Reglamento y la cantidad 
que a dicha Corporación corres-
ponda. , 

En todo lo que no se oponga 
a lo determinado en esta Orden 
regirán las disposiciones vigen-
tes en la materia. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de febrero de 
1937.=Fldel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 
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if 

Excmo. Sr.: 
Para lograr la uniforme apli-

cación del Decreto número 90, 
de 30 de noviembre último, he 
dispuesto lo siguiente: 

Artículo 1.° Los Secretarios 
de las Juntas Directivas de los 
Colegios Notariales expedirán 
las certificaciones aludidas en el 
artículo 1." del Decreto citado en 
papel de 3 pesetas, debiendo ser 
so icitadas en papel de 1 peseta 
BO céntimos, sin que pueda ex-
ceder de una peseta la cantidad 
que se exija por la expedición y 
toda clase de diligencias rela-
cionadas con la misma. 

Artículo 2 ° Si en la certifica-
ción expedida por el encargado 
del Registro de Actos de Ultima 
Voluntad, que funciona en esa 
Comisión, apareciere que ha otor-
gado testamento una persona fa-
llecida después del 30 de junio 
último, se prescindirá de los do-
cumentos indicados en el artícu-
lo 1." del mencionado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Burgos 4 de febrero de 1937. 
==Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Visto el expediente instruido 
contra D. Francisco Zurbano del 
Val, Presidente de Sala de la 
Audiencia Territorial de Madrid, 
se acuerda su sobreseimiento, 
dejando sin efecto la suspensión 
de empleo y sueldo acordada, con 
abono en su caso de lo que hu-
biere dejado de percibir. 

¿''it!.--

Bnrgos 4 de 
=Fidel Dávila. 

ebrero de 1937. 

Excmo. Sr.: 
A propuesta del Inspector-De-

legado de Prisiones, aprobada 
por esa Comisión de Justicia, he 
acordado trasladar a la Prisión 
de Partido de Trujillo, para que 
continúe prestando sus servi-
cios, a D. Domingo Ropero Gó-
mez, Oficial de Prisiones, ads-
crito actualmente a la Prisión de 
Partido de Hervás. 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E, muchos 
años. 

Burgos 5 de febrero de 1937. 
=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Justicia. 

En vista de que son varias las 
consultas que llegan a esta Jun-
ta Técnica sobre el Organismo 
competente para conocer en las 
cuestiones que afecten a Sani-
dad y Beneficencia, se previene 
que, mientras no se disponga lo 
contrario, cuantos asuntos se 
refieran a los expresados Servi-
cios, serán despachados y re-
sueltos por el Gobierno General 
del Estado, a cuyo Organismo 
serán dirigidos todos los docu-
mentos relacionados con los 
mismos. 

Burgos 5 de febrero de 1937. 
=Fidel Dávila. 
Sr. Gobernador General del Es-

tado. 

y por éstos- a la Comisión de» 
presidencia. 

Dios guarde a V. I. mucj 
años. 

Burgos 5 de febrero de 
==E1 Presidente de la Com'lsi 
de Justicia, José Cortés. 
Sres. Decanos de los Colé 

Notariales. 

G o b i e r n o G e n e r a 
Orden 

Visto el expediente instrulJ 
al Agente de 3." clase del Cua 
po de Investigación y Vigilan^ 
en la provincia de S e v i l l a , d( 
Carlos Gallarza Velázquez,i 
el que aparece demostrada! 
actuación contraria al M o v i n i l j 
t ó Nacional; en uso de las i 
buciones que me confiere el [ 
creto-Ley de 5 de diciembre! 
1936 (B. O. núm.51)ydeaci 
do con lo propuesto por elj 
tructor del mismo y por la/ 
tura Superior de Policía, he a 
dado con esta fecha la se 
ción definitiva del servicio y 1« 
en el Escalafón del CuerpoJ 
Investigación y Vigilancia delij 
ferido Agente, 

Valladolid 4 de febrero 
1937.=E1 Gobernador Genei 
Luis Valdés. 

COMISION DE JUSTICIA Secretaría de Guerra; 

Excmo. Sr.: 
En atención a las convenien-

cias del servicio, se nombra, con 
carácter interino, iVlagistrado de 
la Audiencia Territorial de Va-
lladolid a D. Francisco Zurbano 
del Val, Presidente de Sala de 
la Territorial de Madrid, debien-
do posesionarsede su nuevo car-
go en el plazo de diez días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Burgos 4 de febrero de 1937. 
=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Justicia. 

O r d e n 

Ilustrísimos Sres: ' 
A fin de que el funcionamien-

to del Registro general de actos 
de última voluntad sea lo más 
jerfecto posible, se recuerda a 
os Sres. Decanos de los Cole-

gios Notariales, quienes a su vez 
deberán hacerlo a los Notarios 
de su territorio, la más puntual 
observancia de los plazos seña-
lados en los artículos 11 y 12 del 
Anexo II al Reglamento de 8 de 
agosto de 1935 para la remisión 
de los partes de testamento por 
los Notarios y demás obligados 
a hacerlo al Decanato respectivo 

m 

O r d e n e s 

jLRcensoH 
He resuelto quede sin efed 

el ascenso al empleo inmediata 
indebidamente c o n c e d i d o , F 
orden de 16 de d i c i e m b r e pasj 
do (B. O. núm. 68), al Tenie"' 
Coronel de Infantería D. Anfl 
Cifre Munar, de la Caja deKJ 
cluta de Palma núm. 57, por J 
contrarse procesado en 
fecha, quedando en dicha smi 
ción en las condiciones que "' 
termina el artículo 9 del Dec| 
de 7 de septiembre de 
(D. O. núm. 207). , 

Burgos 4 de febrero de li» 
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G e n i 

=EI General Jefe, Germán Gil 
l̂ uste. 

H e resuelto conceder el em-
lileo de Brigada al Sargento que 

lié de! Regimiento Infantería de 
^ a n Quintín núm. 25, D. Nico-

ColegiMs Telierla Puente, muerto el 21 
pe agosto de 1936, a consecuen-
cia de heridas recibidas en el 

¿===^rente de Guadarrama, por ha-
arse comprendido en el Decreto 

íúra. 50, de 18 de agosto pró-
[imo pasado (B. O. nüm. 8), 
[Signándole la antigüedad del 

Btado Decreto. 
i Burgos 4 de febrero de 1937. 
t=El General Jefe, Germán Gil 
Itiste. 

[He resuelto conceder elem-
3 de Brigada al Sargento que 
de la Compañía de Requetés 

! las a l B Burgos D. José Casero Sán-
p, muerto el día 8 de octubre 
fel936, a consecuencia de he-

' de a c f l i í a s recibidas en el frenfe de 
íenza, por hallarse compreri-

' Decreto nüm. 50, de 
.hea lBde agosto próximo pasado 

^.0. núm.8), asignándotela 
Wgüedad del citado Decreto. 
iBurgos 4 de febrero de 1937. 

n c i a d e l i B E l General Jefe, Germán Gil 
Tiste, 

iUlmllaelonei 

iuerra 

lefi 

Teni' 

'on arreglo a lo preceptuado 
el Decreto núm. 110(B.O. 

•n. 23), Ordenes de 21 desep-
mbre y 1.» de octubre de 1936 
B- 00. núms. 28 y 33) de la 

'nta de i Defensa Nacional y 
'denes de la Secretaría de 
ierra de 23 de octubre y 17 de 
'''embre del mismo año (BB. 
'•delE. núms. 15 y 34 res-
ctivamente), he resuelto con-
F, la asimilación de Farma-
™co 3.0 al soldado del Grupo 
«o de Zapadores Minadores 
Pamplona, D. Roque Carlos 

. P^sar destina-
AndriBa la Farmacia Militar de To-

a d e R I 
III 

aquellj 
chasitr 
isqueí 
!l Decrf 
de 

íste. 

¡os 4 de febrero de 1937. 
general Jefe, Germán Gil 

la Junta de Defensa Nacional y 
Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 de 
noviembre del mismo año (BB. 
0 0 . dél E. núms. 15 y 34 res-
pectivamente), he resuelto con-
ferir la asimilación al empleo de 
Veterinario 3." a los Veterinarios 
civiles, soldados, de la relación 
siguiente, que comienza con 
D. Carmelo Casto Conde y ter-
mina en D. Faustino Manso Ro-
dríguez, asignándoseles los des-
tinos que se citan. 

Burgos 4 de febrero de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* * * 

RELACIÓN QUE SE CRRA 

Veterinario civil, soldado del 
Regimiento de Infantería de Gra-
nada núm. 6, D. Carmelo Casto 
Conde, que presta sus servicios 
en el expresado Regimiento, al 
mismo. 

Idem Id., del Regimiento de 
Cazadores de Taxdir nüm. 7 de 
Caballería, D. Francisco Rodrí-
guez Ruiz, que presta sus ser-
vicios en el expresado, al mismo. 

Idem id., del Regimiento Arti-
llería Pesada núm. 1, D. Fausti-
no Manso Rodríguez, que presta 
sus servicios en el Grupo de Es-
cuadrones de Regulares (Cór-
doba), a la Sección Móvil de 
Evacuación Veterinaria núm. 2. 

DestlnoH 
Por conveniencia del servicio 

he resuelto que los Jefes y Ofi-
ciales del Cuerpo de Interven-
ción que figuran en la siguiente 
relación, que comienza con el 
Comisario de Guerra de 1." cla-
se D. José Lostal Llovera y ter-
mina en el Oficial 3.° de Com-
)lemento D. Adolfo Aragonés 
Díaz, pasen a servir, en comi-
sión, los destinos que en la mis-
ma se confieren. 

Burgos 4 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

• * 
RELACION QUE SE CITA 

Comisarlos de Guerra de clase 
D. José Lostal Llovera, ade-

más de sus actuales cometidbs 
en la Plaza de Valladolid, des-
empeñará la Intervención del 
Parque de Automóviles del Ejér-
cito del Norte. 

D. Carmelo Bello Cascán, de 
Interventor de la Comandancia 
de Ingenieros de Marruecos y 
servicios de dicho Cuerpo en 
Ceuta, a Interventor del Parque 
de Intendencia de la Subpagadu-
ría de Haberes y de los Servi-
cios de Aviación de Melllla. 

D. José Santos San Miguel, 
de Interventor de la Fábrica de 
Artillería de Trubia, a Interven-
tor de los Servicios de Intenden-
cia, Transportes, Propiedades, 
y de la Pagaduría de Haberes 
de la 7.® División.. 

Comisarlos de Querrá de í," cíase 
D. Emilio Jabaloyes Bradel, 

retirado, de la Intervención de la 
Sexta División, a Interventor de 
los Servicios de Guerra de San 
Sebastián. 

D. José Carmona Garvia, de 
de Interventor de los Sevicios 
de Artillería, Sanidad y Trans-
portes de Melilla, a Interventor 
de los Servidos de la División 
de Madrid. 

D. Enrique Menacho Sánchez, 
retirado, de la Intervención de 

/ Melilla, a Interventor de los ser-
vicios de Artillería, Sanidad, 
Transportes e Ingenieros de di-
cha Plaza y posiciones de la 
misma. 

D. Rafael Ripoll Castillo, re-
tirado, de las Oficinas de Inter-
vención de la 2.® División, a las 
mismas, desempeñando además 
la Intervención del Aeródromo 
de Tablada. 

D. Antonio Durán Muñoz, re-
tirado, de la Intervención de la 
Segunda División, a las Oficinas 
de la Intervención de la Sexta 
División. 

D. Manuel Lambarri Yanguas, 
retirado, de la Intervención de 
Baleares a Interventor de los 
Servicios de Guerra de Vitoria. 

D. José Wesolouski Zaldo, de 
las Oficinas de la Intervención 
de la Segunda División a Inter- , 
ventor de los Servicios de Gue-
rro de Córdoba y Ecija. 

Oflciat Primero 
D. Manuel Hernández Franch, 

de la Intervención Central de 
Guerra a Interventor de los Ser-
vicios de la División de Soria. \ 

Oficial Tercero de Complemento 
D. Adolfo Aragonés Díaz, de 

la Plaza de Toledo a las Oficinas 
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defntervención de la Segunda 
División. 

4 

He resuelto que los Jefes y 
Oficiales de la Guardia civil aue 
figuran en la adjunta relacón 
que comienza por el Comandan-
te D. Pedro Sáez de Sicilia y 
termina en el Capitán D. Carlos 
Cordón Cervé-a, pasen a servir 
los destinos que en la misma se 
scfldlfl* 

Burgos 31 de enero de 1937. 
=-El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* * * 

RELACIÓN QÜE SE CITA 

Comandante, D. Pedro Sáez 
de Sicilia Moralés, ascendido, 
de la Comandancia de Soria a 
la de Palencia. 

Otro, D. Luis Parra Sarrier, 
ascendido, de la Comandancia 
de Marruecos a la de Oviedo, 

Otro, D. Joaquín Jiménez Va-
quer, ascendido, de la Coman-
dancia de Oviedo a la de Na-
varra. 

Otro, D. Manuel Fernández 
Cuartero, ascendido, de la Co-
mandancia de Alava a la de 
Lugo. 

Otro, D. Joaquín Casinello 
López, ascendido, de la Coman-
dancia de Granada, a la misma. 

Otro, D. José Sánchez Pavón, 
ascendido, de la Comandancia 
de Córdoba a la de Badajoz. 

Otro, D. Francisco Rdas 
felanco, ascendido, de la Co-
mandancia de las Palmas a la de-
Santa Cruz de Tenerife. 

Otro, D. Francisco Arnao Na-
varro, ascendido, de la Coman-
dancia de Córdoba a la de Cá-
ceres. 

Otro, D. Diego Roldán Ecija, 
ascendido, de la Comandancia 
de Córdoba a la de Orense. 

Otro, D. Manuel Cuadrado 
Diez, ascendido, de la Coman-
dancia de Huelva, a la misma. 

Otro, D. Gregorio Haro Lum-
breras, de la Comandancia de 
Huelva a la de Zaragoza. 

Capitán, D. Enrique Serra Al-
garra, ascendido, de la Coman-
dancia de Cáceres a la misma. 

Otro, D. Manuel Luengo Nú-
flez, ascend do, de la Comandan-
cia de Badajoz a la misma. 

Otro, D. Felipe Martínez Ma-
chado, ascendido, de la Coman-

dancia de Sevilla, interior, a la 
misma. 

Otro, D. Manuel Lora Rome-
ro, ascendido, de la Comandan-
cia de Huelva a la misma. 

Otro, D. Eduardo Comas Añi-
no, ascendido, de la Comandan-
cia de Marruecos, a la misma. 

Otro, D. Mariano Pelayo Na-
varro, ascendido, de la Coman-
dancia de Granada, a la misma. 

Otro, D. José Martínez Alon-
so de Celada, ascendido, de la 
Comandancia de Burgos, a la 
misma. 

Otro, D. Felipe Ortega Gon-
zález, ascendido, de la plan-
tilla del Colegio de Guardias 
Jóvenes, a la Comandancia de 
Valladolid, en concepto de agre-
gado. 

Otro, D. Manuel Sáez Pichel, 
ascendido, del servicios de otros 
Ministerios, continuando en igual 
situación en la Guardia Colonial 
del Golfo de Guinea. 

Otro, D. Bernardino Rodrí-
guez Garcia, ascendido, de la 
Comandancia de La Coruña a 
la misma. 

Otro, D. Germán Morén Ber-
bedes, ascendido, de la Coman-
dancia de Sevilla interior a la de 
Valladolid. 

Otro, D. Blas Morén Berbe-
des, ascendido, de la Coman-
dancia de Sevilla interior a la 
de Badajoz, 

Otro, D. Pedro González Re-
villa, ascendido, de la Coman-
dancia de Marruecos a la misma. 

Otro, D. Mariano Esteban 
Olivera, ascendido, de la Co-
mandancia de Segovia a la de 
Badajoz. 

Otro, D. Maximiliano Morato 
Guerrero, ascendido, de la Co-
mandancia de Avila a la de Pa-
lencia. 

Otro, D. Rodrigo Arellano 
Requena, ascendido, de la Co-
mandancia de Zaragoza a la de 
Toledo. 

Otro, D. Mariano Santana de 
la Rosa, ascendido, de la Co-
mandancia de Las Palmas a la 
misma. 

Otro, D. José Rodríguez Gui-
llén, ascendido, de la Coman-
dancia de Cádiz a la de Oviedo. 

Otro, D. José Cómitre Pérez-
Cea, ascendido, de la Coman-
dancia de Marruecos a la misma. 

Otro, D, Carlos Cordón Cer-

vera, de la Comandancia del 
Burgos a la de Huesca. 

H e resuelto que el Teniente I 
de Caballería. D. Fernando Gó-
mez de Barreda, del Destaca-
mento de Remonta en Ganarlas 1 
pase destinado a la Bandera del 
Castilla, de Falange Española,! 

Burgos 4 de febrero de 193?,I 
= £ 1 General Jefe, Germán QllJ 
Yuste. 

« 

A propuesta del Exceientfsl-J 
mo Sr. General de la Divlsióij 
reforzada de Madrid, he resueltol 
que el Alférez Provisional de Inf 
genieros D. Rafael Espinosa del 
los Monteros pase destinado all 
Grupo de Regulares de Melillal 
número 2. | 

Burgos 3 de febrero de 193?,| 
= E I General Jefe, Germán i 
Yuste. 

A propuesta del Inspector Farj 
macéutico del Ejército del Noi 
te, he resuelto que el F a r m a c ' 
tico Mayor D. Francisco PÉ 
Camarero, Jefe de la F a r m a c í 
Militar de la 7." División, p 
a desempeñar la Jefatura 
los Servicios Farmacéuticos dei 
Cuerpo de Ejército de Madrid, 
en comisión, y sin perjuicio í' 
su destino de plantilla. , 

Burgos 4 de febrero de 193IJ 
=E1 General Jefe, Germán Gl | 
Yuste. 

Empleos honoríflcoí 
A propuesta del ExcelentIslJ 

mo Sr. General de la 
sión, he resuelto nombrar 
dales honorarios del Arma 
Ingenieros al personal que prei 
ta sus servicios en ^̂  ^omm 
dancia de Obras y Fort i f i cad T 
de la 6." División, que se detall! 
en la relación adjunta, que «i 
mienza con D. Joaquín Oquinj 
na Zapater y termina en flor 
Eduardo Alvarez Esteban. 

Burgos 4 de febrero de 1S« 
»=E1 General Jefe, G e r m á n 
Yuste. 

R E L A C I O N Q U E « B CN"* 

.nWfflrfS 
D. José Soteras Mauri, i 

tecto, Teniente. 

m 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos B de febrero de 1937.—Número 109 

J D. Marcelino Llagosteras Mes-
Ies Ayudante de Obras Públi-
Is'AIférez. 
ÍD. Eduardo Alvarez Esteban, 
Lúdante de Obras Públicas, 
llférez. 

A propuesta del Excmo. Se-
or General Jefe del Ejército del 
ur, se concede el empleo de 
[iférez de Ingenieros, honora-
0, al Brigada de Complemento 
; dicha Arma, D. José Rojas y 

Moreno. 
I B u r g o s 4 de febrero de 1937. 

I General Jefe, Germán Gil 
iste. 

propuesta del Excmo. Se-
r General de la 7." División, 
resuelto nombrar ¡Teniente 

inorarlo del Arma de Ingenie-
sal Arquitecto D. José María 
Ingas Vega, que presta sus 
(ílcios en la Comandancia de 
as y Fortificación de dicha 

(Visión. 
eos 4 de febrero de 1937. 

El General jefe, Germán Gil 
Bte. 

nsbllltaclones 
[Por resolución de S. E. el Ge-
t r a l í s i m o de los Ejércitos Na-
lonales, se habilita para desem-
ñ̂ar el cargo de General de 
rigada al Coronel de Regimien-
Me Infantería de Zamora nú-
|ero29 D. Pablo Martín Alonso. 
[ B u r g o s 4 de febrero de 1937. 
[El General Jefe, Germán Gil 
usté. 

Por resolución deS. E. el Ge-
eralfslmo de los Ejércitos Na-

d a l e s , se habilita para ejercer 
¿ e m p l e o de Comandante al Ca-
fan de Infantería D. José Pe-

freaonda Fernández, que man-
'a9.VBandera del Tercio, 
gfrgos 4 de febrero de 1937. 

General Jefe, Germán Gil 

PeniioiiQS 
s Virtud de lo dispuesto en 

Decreto núme-
jy^ideS de diciembre de 1936 

del E. núm. 51), vengo 
¡conceder a D.» Manuela Gon-
fiez Aguayô  viuda del Tenlen-
fc RÍ?.̂ "̂ ®*̂ ® Matías de 
F Sevillano, la pensión 1̂1-

mentida del 25 por 100 del suel-
do de dicho Oficial, exclui(fiis 
las gratificaciones que éste dis-
frutara, como comprendida gn el 
apartado c) del artículo 3.°, en 
relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde 1 d e ene-
ro del año en curso por la Paga-
duría de Haberes de la 6.® Di-
visión Orgánica. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el articulo 9." del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.® Máría 
Otero de Castro-Figueroa, es-
posa del Teniente de Navio don 
Antonio Nieto Antúnez, la pen-
sión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo de dicho Oficial, con 
exclusión de las gratificaciones 
que éste disfrutara, como com-
prendida en el apartado b) del 
artículo 3.°, en relación con los 
artículos 4.° y 10.° del citado De-
creto, cuya pensión será abona-
ble desde e día 1 d e agosto 
próximo pasado por la Habilita-
ción General del Departamento 
Marítimo de Ferrol. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D." Do-
minica Bermejo Marín, viuda del 
Teniente de Artillería, retirado, 
D. Toribio Asin Barrieras, la 
pensión alimenticia del 25 por 
100 de los haberes pasivos de 
dicho Oficial, excluidas las gra-
tificaciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el apar-
tado c) del artículo 3.°, en rela-
ción con los artículos 4.® y 11 del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde 1.° de ene-
ro del año en curso porcia Dele-
gación de Hacienda de Logroño. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
«=»& General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú-
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D. ' Car-
men López Pastor, viuda del 
Alférez de Infantería con destino 
en el Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Melllla nú-
mero 2, D. Juan Unzueta Irazá-
bal, fallecido el día 2 de sep-
tiembre de 1936, la pensión a I-
mentícia del 25 por lOOdel sueldo 
asignado a dicho Oficial, exclui-
das las gratificaciones que éste 
percibiera, como comprendida 
en el apartado c) del artículo 3.°, 
en relación con el artículo 4.® del 
citado Decrejo, cuya pensión 
será abonable desde 1 d e octu-
bre próximo pasado, por la Pa-
gaduría de Haberes de las Fuer-
zas Militares de Marruecos. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92 de 2 de diciembre de 1936, 
(B. O. del E. número 51), ven-
go en conceder a D.® Espe-
ranza Char lón Muiño, viu-
da del Sargento de Artillería, 
perteneciente al Cuerpó de In-
válidos, D. Manuel Ramos Lou-
rido, la pensióri alimenticia del 
25 por 100 del sueldo de dicho 
Sargento, excluidas las gratifi-
caciones que éste percibiera, co-
mo comprendida en el apartado 
c) del artículo 3.°, en relación 
con el artículo 4." del Decreto 
citado, cuya pensión será abo-
nable desde el día 1.° de enero 
del corriente año, por la Paga-
duría de Haberes de la 8.® Divi-
sión Orgánica. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9." del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. Ü. del E. núm. 61), vengo 
en conceder a D. ' Margarita Al-
coba Rosales, viuda deÍGuardia 
Civil de 2.® clase Miguel Ortega 
Alcoba, la pensión alimenticia 
del 25 por 100 del sueldo de di-
cho Guardia, con exclusión de 
las gratificaciones que éste dis-

á í 
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frutara, como comprendida en el 
apartado c) del artículo 3.°, en 

Pa-
2." 

relación con el artículo 4.° del ci-
tado Decreto, cuya pensión será 
abonable desde 1.° de septiem 
bre próximo pasado por a 
gaduría de Haberes de la 
División Orgánica. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 
Señalamiento de haber pasivo. 

Por haber pasado a situación 
de retirado por Orden circular 
de 27 de febrero de 1936 (D. O. 
núm. 51), el Músico de 2.® de In-
fantería, asimilado a Sargento 
primero, Francisco Gil Gonzá-
lez, he resuelto disfrute en di-
cha situación, con caráter pro-
visional, el haber pasivo men-
sual de 233'18 pesetas, que per-
cibirá a partir de 1 ° de marzo 
del año anterior, por la Delega-
ción de Hacienda de Cádiz. 

Burgos 3 de febrero de 1937. 
«»E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por haber pasado a situación 
de retirado por inútil, en fin de 
mayo último, el Carabinero de 
la Comandancia de Sevilla, An-

• gel Simarro Sánchez, he resuel-
to disfrute en dicha situación, 
con carácter provisional, el ha-
ber pasivo mensual de 213'32 
pesetas, que percibirá a partir 
de 1.° de junio de 1936, por la 
Delegación de Hacienda deHuel-
va, por tener fijada su residen-
cia en dicha capital. 

Burgos 3 de febrero de 1937. 
»=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

SneldoH 
He resuelto aprobar las pro-

puestas cursadas a esta Secre-
taría de Guerra y conceder al 
personal del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército que figu-
ra en la siguiente relación, que 
comienza con D. José Benítez 
Jiménez y termina en D. Manuel 
Suárez Suárez, el sueldo anual 
que a cada uno le corresponde, 

Eor hallarse comprendidos en la 
ey de 18 de mayo de 1932 

(C. L. núm. 272), debiendo per-
cibibirlos a partir de la fecha que 
se les señala. 

Burgos 29 de enero de 1937."» 

El General Jefe, Germán Gil 
Yyste. 

«>» * 

, RELACION QUE SE CITA 

7.500 pesetas al Auxiliar Ad-
ministrativo D. José Benítez Ji-
ménez, de la Jefatura de los Ser-
vicios de Intendencia de Balea-
res, a partir de 1.° del actual, 
por llevar 35 años de servicio. 

7.000 pesetas al ídem D. An-
tonio Cánovas Serrano, de la In-
tervención del Parque de Inten-
dencia y Transportes de Burgos, 
a partir de 1 d e l actual, por lle-
var 30 años de servicio. 

5.500 pesetas al Practicante 
Militar D. Blas Chueca Fernán-
dez, de la 2.° Inspección de Sa-
nidad Militar, a partir de 1.° de 
febrero próximo, por llevar 15 
años de servicio. 

5.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres D. Francisco 
Barriga Roldán, de la Fábrica de 
Pólvoras de Granada, a partir 
de 1.° de marzo de 1936, por 
llevar 20 años de servicio. 
- 5.000 pesetas al ídem D. An-
gel Sala Foronda, de la 5." Cb-
mandancia de Tropas de Inten-
dencia, a partir de 1 d e l actual 
por llevar 15 años de servicio. 

4.500 pesetas al Ídem D. Aure-
lio Naranjo Castro, de la Piro-
tecnia de Sevilla, a partir de 1.® 
de marzo de 1936, por llevar 10 
años de servicio. 

4.500 pesetas al Idem D. Ma-
nuel Sárez Suárez,del Regimien-
to Artillería Pesada núm. 4, a 
partir de 1.° de febrero próximo, 
por llevar 10 años de servicio. 

Sección de Marina 

das, deben usar en sus m.iiu, 
mes los galones correspondía 
tes, con a coca. 

Burgos 3 de febrero de lao™ 
=E1 General Jefe, Germán q| 
Yuste. 

Condicione! de mando 
Su Excelencia el Generallslm 

de los Ejércitos Nacionales, 
dispuesto se cuente como 
dic dnes de mando para el! 
censo, el tiempo que el Capiti 
de Fragata D. Manuel Garcl 
de los Fayos y García de la Ve] 
ga, desempeñe en estado deg 
rra el dest no de Jefe de las Fuej 
zas Navales del Norte de Afr 
y del Estrecho. 

B U I D O S 3 de febrero de 19 
«=E1 General Jefe, Germán i 
Yuste. 

Anunc ios Oficiales 
Comité de Moneda Extran 

DiTl«a« 
Vista la consulta elevada por 

el Comandante General del De-
partamento Marítimo de Ferrol, 
y de conformidad con lo infor-
do por el Estado Mayor de la 
Armada, S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, ha 
dispuesto que los Oficiales que 
pertenecieron a la Escala de Re-
serva Auxiliar del Cuerpo Ge-
neral de la Armada y los Oficia-
les procedentes de la Marina 
Mercante que prestan sérvicio 
en las Comandancias y Ayudan-
tías de Marina, hoy militariza-

Cambios de compra de 
nedas publicados el día 6l 
febrero de 1937, de acuerdo o 
las disposiciones oficiales; 
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPO 

CIONES 
Francos 39'| 
Libras 42'̂  
Dólares 
Liras 4o|0 
Francos suizos 
Reichsmark • • • ^J 
Belgas 1443 
Florines Jl 
Escudos 3811 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas ,̂ -
Coronas noruegas. - • • • '' 
Coronas danesas. • . 
Francos Marruecos..-., á»'' 
DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLI 

TARIA Y DEFINITIVAMENTE^ 

Francos f j 
Libras % 
Dóla res . . . . fÁ 
Francos suizos 
Belgas 
Florines 
Escudos 3<| 
Peso moneda legal. • • 
Francos Marruecos. -

IMPRBOTA P " ^ H C ! A 1 . 
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